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Honorable señora Alcaldesa:

Ref.: obligaciones financieras y presupuestar¡as del Municipio de San Miguelito v del

Ministerio de Gobierno durante el período tle transición previsto en la Le¡ 161 de21

de abril de 2025.

Panamá. 09 de diciembre de 2025

c-sAM-72-25

:,W

Mediante Nota JP-345-2025. de fecha 28 de octubre del 2025. r'ecibida en esta plocuraduría

el 30 de octubr.e del 2025, la Licda. Inna Hernández. alcaldesa del Municipio dc san

Miguelito. formula consulta en tomo a las " Obligaciones .fi nancieras v pre\ttpue\turiat del

tvtlnici¡tio durante el período de transición establecitlo en la Let'167 de 2l de ubril de 202i
.'eue iubroga lu Ley l6 de 2016 v reorgctni:a el Sistemu tle.lttstic'ia Comuti¡¿,ia clc Pu:".

Concretamente nos plantea las siguientes inten'ogantes:

l.¿Quéobligacionesfinancierasypl€supuestariasmantieneelMunicipiodeSan
iaiguetito dur.ante el periodo de tr.ansición hasta que los comegimienlos sean

incorporados en alguna de las fhses del Anículo I 11?

2. ¿Está et municipio legalmente obligado a continuar financiando para el añtl 202(r las

casasdejusticiacomunitariadepazenelDistritodcSanMiguelito.peseaqueesta
competencia sea del Ministerio de Cobierno?

:. ¿Cuáles son las obligaciones financieras y presupuestarias que debe cumplir el

MinisteriodeGobiemoconaquellosmunicipiosquenohayansidoincluidosen
alguna cle las fases del Arriculo I t l, para gafarilízar el funcionamiento de las casas

de justicia comunitaria de Paz?

como cuestión prelirninar.. cabe señalar que. de confbrmidad con el articulo 6. nutneral I . de

la Ley 38 de 3l ie julio de 2000, "Que aprueba el Estatulo (h'g,ánico de lu Proutrutluríu tlt
la Aáministracitin, regula el Pmcetlimiento A¿lministrutivo Generul v dictu dis¡tttsiciones

cspeciales", 
"nrr".poid" 

a esla institución servir de consejera jurídica de los servidores

pit ti"o, administraiivos que soliciten su parecer respecto de la interpretación de una norrna

o el procedimiento aplicable en un caso concreto.

Procedemos a folmular algunas observaciones de carácter general, sin que las rrismas

representen un criterio obligatorio o vinculante de esta Procutaduría'

Honorable Señora

IRMA HERNÁNDEZ
Aloaldcsa del Dis¡'ito de San Miguelit<t

f iu.ad 
oblisaciones '
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l. Obligaciones frnonciero§ ! presupuestarios municipales en el periodo de

lronsición...

Es necesario señalar que mediante la Ley 467 de 24 de abril de 2025, "Que subroga la Ley

l6 de 2016, que instiüye la .lusticia Comunitaria de Paz. y dicta otras disposiciones". en el

Capítulo l, sobre las diiposiciones generales, establece que lo concemiente a la iurisdicción

especial dejusticia comunitaria de paz. en cuanto a su ol ganización y funcionamiento, estarán

adscritos al Ministerio de Gobiemo'

En esa misma línea, el artículo 7 de la misma excerta legal indica que:

"Losgustosde.ftrnci<tnamienloclelascasosclejusficiacotnunitarirtdepa:incluidos

ú, ,ánr¡o, iil prrrono! y de los.iueces connmilcrrios' serán uúiertos por el

presupueslo del Ministerio dp Gobierno'

Laplesentenornativaesclara.alatribuiralMinisteriodeGobiemolar.esponsabilidad
p."íprárr",.i, asociada a la operación y continuidad de las casas cle Justicia comunitatia de

Paz.

Por su paÍe, el aftículo 1l I de la mencionada Ley dispone que:

,,El Ministerio de Gobierno incorporatá en su Proyeclo de presupuesto umrtl.'

correspontlierre a las vigencicts.fiscales subsiguienles u ll fbt'hu dc ptt»nulgucirin cle

urru fly, la tlotacir)n neiesaria paru cubrir dicha financiacirin' "

Asimismo, el artículo I t I desanolla que la incorporación presupuestaria y operativa se

realizará de forma progresiva a través de tres fases:

a) Primera fase: corregimientos cabecera y aquellos peüenecientes a

municiPios subsidiados'

b) Segunáa fase: corregimientos de mayol población yi o extensión temitol'ial no

incluidos en la Primera fase'

c) Tercera fase: üs demás corregimientos pendientes de incorporación'

Complementariamente , el articulo 99 del Decreto Ejecutivo 25 de 29 de julio de 2025

establece diversas medidas para garantizar una transición ordenada' dentro de las cuales se

"á.*ñ" 
f" posibilidad de coop'eración técnica e interinstitucional entre el Ministerio de

Cobierno y los MuniciPios.

En atención a su interrogante' es preciso aclarar que' de conformidad con el nuevt¡ esquema

inrtiru"ionut previsto enla fey +ál de ZOZS' tal olligación ha sido asignada al Ministerio de

Cot i*rrro, eniidad encargada áe su planificación' ejecución v sostenimiento llnanciero'

Sobre la oblisación...
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il. sohre la obligación lega! 1, presupueslaria de continuor finonciondo las Cusus de

Juslicia Comunitaria de Paz en 2026

De la lectura annónica de [a non¡ativa descrita, se observa que la responsabilidad

presupuestaria principal para garantizar el funcionamiento del Sistema de Justicia

Lornunlturiu a" iu, coi.espond" all Minisrerio de Gobiemo, incluyendo los gastos operativos,

administrativos y logísticos, patticularmente durante el período de transición y pala aquellos

;;;i;ñi;. que todávía no'han sido incorporados en alguna de las fases previsras en el

afiículo ll I dela LeY.

En ese sentido. cualquier participación municipal se configuta como una posibilidati de

ufoyo compl",oentario y coordinado. sujeta a ionvenios especillcos y a la disponibilidad

administrativa Y fi nanciera.

III. Obtigaciones linancietos t' presupuestürios- tlel Minis.terio de Gobierno respecto o

Áunicipíos oún ná incorporudos en las fases tlel orlículo I I I

Confbrme a lo dispuesto en la Ley 467 de 24 de ablit de 2025 y su Reglamento' Decrelo

i:""r,f"" 25 ¿"iié a"¡rtio de zoáS, podernos obseryar que^la responsabilidad hnanciera.y

pi".rpr*itti" puru guíu*í,u' ta coniinuidad y aclecuatlo funcionamiento del Sisterna de

iusticia Comunitaria de Paz para el año 2026 rccae en el Ministerio de Gobierno'

Ahora bien, es opofluno señalal cl articulo 09 dcl Declcto Eiccutivo 25 cL'l 2q de iulio de

2025 que establece lo, *..uniJro. de colaboración inrerinst i"rucional enrre el Ministerio dc

¿;]ril; y io. üuni"iplo., limitados a coordinación técnica' convenios y apoyo Iogístico'

Finalmente. se plecisa quc el presente pronttnciamicnto se emite dentlo del malco dc sus

atribuciones consultivas s"gún to dispuesto en el articulo 2 de la Ley 3a ac zOOO,,-11¡

".',"Uf""" 
q"" 

"rta 
procuradriria de la Administración no tiene competencia pal'a pronunclarse

;;;;;;;",.. de naru.ut*ru.¡uiisdiccional, legislativa o propios de otros órganos del Estado'

Con lo anterior expuesto' se da respuesta a su consulta' sin quc ello represent€ un c¡ itet io

jurídico definitivo ni vinculante'

Aprovecho la opoltunidad pata leitera e las seguridades de mi alta consideración'

Atentamcnte.

CVdeA/lrgs/cnlnl
Ret. SA M-CON-76-25

.r..1<r"
(iRETTEI., VILLAI,AT, DE At,LEN

l'r'ocu r¡dora dc l¿r Atlministración
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